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Salta, 02 de diciembre de 1994 Oficia' y 

DECRETO No 2.601 ULLOA - Puig - Martino. 

Secretaría General de la Gobernación 

Expedientes Nos. 01-62.310193, Referente y Cde. 1. 
Salta, 02 de diciembre de 1994 

VISTO el Decreto N" 985194. mediante el cual se 
DECRETO No 2.608 amplía el Decreto N" 597193, ordenándose el pago de la 

indemnización prevista por la Ley N" 6.695 y sus Secretaría General de la Gobernación 
modificatorias, en favor del señor ~ndrés  ~ b d u l i o ~ n i z ,  

Expediente No 17-1.34294. 
ex-agente de la Dirección General de Personal; y, 

VISTO el convenio firmado entre el Instituto 
CONSIDERANDO: Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) y la 

Q~~ el J - , ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  contable de la ~ ~ b ~ ~ ~ ~ i 6 ~  Dirección General de Estadísticas y Censos de la 

solicita la modificación del instnimento legal aludid? Provincia 'On fecha de 
tendiente a implementar diversas tareas estadisticas 

en lo que se refiere a la partida presupuestaria a afectar; 
conjuntas; y, 

Por ello, 
CONSIDERANDO: 

Q Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A  Que el convenio citado prevé la cooperación técnica 

Artículo lo  - Amplíase el Decreto No 985194, dejan- entre los organismos estadísticos mencionados anterior- 

do aclarado que la imputación deberá efectuarse a las mente; 
partidas respectivas de Jurisdicción 1 - Unidad de Que el INDEC establece en el convenio la 
Organización N" 08 - Finalidad 1 - Función 90 - fmanciación de tareas del operativo de campo del Censo 
Sección 4 - Sector 1 - Partida Principal 1 - Dirección Nacional Económico 1994, como así también com- 
General de Personal. Ejercicio vigente. promete la remesa de fondos pendientes del convenio 

marco para el Programa de Estadística del año 1993194; 
Art. 2O - El presente decreto será refrendado por el Que el Censo Nacional Económico fue declarado 

señor Ministro de Gobierno y firmado por el señor de interés provincial mediante Decreto No 995 de] 
Secretario General de la Gobernación. I Poder Ejecutivo Provincial; 






















